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OPCIONES TRAS ACABAR 4ºESO
SI NO OBTENGO EL TÍTULO: 
1. REPETIR SI NO HAS AGOTADO LAS OPORTUNIDADES 
2. PRUEBA DE ACCESO A GRADO MEDIO
3. PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN TÍTULO ESO
4. FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
5. FP BÁSICA DE 2ª OPORTUNIDAD 
6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL
7. MERCADO LABORAL

SI OBTENGO EL TÍTULO DE GRADUADO EN ESO:
1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO
2. BACHILLERATO
3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL
4. GUARDIA CIVIL
5. FUERZAS ARMADAS
6. OPOSICIONES GRUPO C2
7. MERCADO LABORAL
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SI NO 
OBTENGO EL 

TÍTULO...
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1. REPETIR 4º E.S.O. SI NO HAS AGOTADO LAS 
OPORTUNIDADES DE REPETICIÓN.
● No haber repetido dos veces entre 1º, 2º y 3º E.S.O.(Primer ciclo)

Por ejemplo, 
- Pedro repitió 1º E.S.O y 3º E.S.O., ya no podría repetir 4º E.S.O. 
- Laura repitió sólo 2º E.S.O. así que, podría repetir una vez 4º E.S.O. 

● No haber repetido en secundaria hasta llegar a 4º E.S.O.
Por ejemplo,

- Paula está repitiendo 4º E.S.O. y como no había repetido antes, puede volver a 
repetir 4º E.S.O. por segunda vez.
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2. PRUEBA DE ACCESO A GRADO MEDIO
REQUISITO: CUMPLIR 17 AÑOS A LO LARGO DE 2020..

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA: 1 y 2 julio.

LA PRUEBA CONSISTE EN:

➔ 1. Parte Lingüística:
 a1) Lengua y Literatura (Castellano o Valenciano, a elegir)
 a2) Inglés.

➔ 2. Parte Social: que versará sobre conocimientos de Ciencias Sociales, Geografía e Historia
➔ 3. Parte Científico-Matemática-Técnica:

 b1) Matemáticas
 b2) Ciencias Naturales
 b3) Tratamiento de la Información y Competencia Digital. 

EXENCIONES: Quienes hayan superado las materias correspondientes en la Educación Secundaria 
Obligatoria, pueden presentar certificado de notas de 4º ESO. Presentarse aún así, por si la nota del 
examen fuese mejor que la de 4º.
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En el siguient enlace tenéis modelos de exámenes de anteriores convocatorias (EJEMPLIFICACIONES): 
http://www.ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/ejemplificaciones 

Se hace la nota media de todos los exámenes. Se ordena por nota y se elige al alumnado con las notas 
más altas hasta agotar las plazas.

¡RECORDAD!: 
1º) Se reparte el 5% de las plazas para personas con discapacidad reconocida mediante certificado de 
discapacidad. Otro 5% de las plazas se reparten entre las personas que puedan acreditar su condición 
de deportista de élite.
2º) El resto de plazas se distribuye de la siguiente forma:

● ACCESO MEDIANTE TÍTULO DE ESO: 60% 
● ACCESO MEDIANTE PRUEBA: 20% 
● ACCESO MEDIANTE TÍTULO DE FP BÁSICA: 20%

 
VER LAS NOTAS DE CORTE ORIENTATIVAS DEL CURSO PASADO, CADA AÑO CAMBIAN:   
https://drive.google.com/open?id=15pMzdiiMfQrBYr0adsQcQsvjLdmnYjzM
 

2. PRUEBA DE ACCESO A GRADO MEDIO

Click aquí
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3. PRUEBAS LIBRE OBTENCIÓN DEL TÍTULO ESO

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA (todos los exámenes el mismo día): 19 de junio.

REQUISITOS: CUMPLIR 18 AÑOS EN EL AÑO 2020

SE HACE LA NOTA MEDIA DE TODOS LOS EXÁMENES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO, sin 
tener en cuenta las notas que has sacado en años anteriores, exceptuando las de 4ºESO que te sirvan 
para convalidar. 

EXENCIONES: SE MANTIENE LA NOTA QUE TENGAS EN 4º.
Por ejemplo, si en el curso 2018/2019 cursé Lengua castellana y la aprobé, puedo pedir que me la 
convaliden y no hacer ese examen. También puedo presentarme a esa asignatura para subir la nota. 

EJEMPLOS DE PRUEBAS ANTERIORES: 
http://www.ceice.gva.es/es/web/ordenacion-academica/formacion-de-personas-adultas/pruebas-libres 
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3. PRUEBAS LIBRE OBTENCIÓN TÍTULO ESO

Si quieres convalidar : 
Ciencias y tecnología tendrás que haber aprobado: 
Física y Quimica o Tecnología. 
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REQUISITO: SER MAYOR DE 18 AÑOS O DE 16 CON CONTRATO LABORAL.

ACCESO:
● 4º ESO cursado con algunas asignaturas aprobadas → se convalidarán los módulos de 

GES 2 que tengan la misma denominación que las asignaturas aprobadas en 4º de la 
E.S.O.

En la EPA:
Los módulos (asignaturas) que apruebes o convalides, no se tendrán que volver a cursar.

4. ESCUELA DE PERSONAS ADULTAS (EPA)
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4. ESCUELA DE PERSONAS ADULTAS (EPA)

Si quieres convalidar : Ciencias y tecnología
 tendrás que haber aprobado: Física y Química
 o Tecnología. 
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REQUISITOS: 

● 17 A 29 AÑOS
● PARA PERSONAS DESESCOLARIZADAS
● ES NECESARIO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DEL SISTEMA DE GARANTÍA 

JUVENIL Inscripción aquí: https://garantiajuvenil.sepe.es/login.action 
○ No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha de presentación de la 

solicitud.
○ No haber recibido acciones educativas en el día natural anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud.
○ No haber recibido acciones formativas en el día natural anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud.

EXISTE MUY POCA OFERTA DE ESTA MODALIDAD

EJEMPLO EN CIPFP MISERICORDIA:   
https://drive.google.com/file/d/0B2SaLH4j0DeASmZhb2JNeGVrdnM/view 

5. FP BÁSICA (2ª OPORTUNIDAD)
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A. ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
B. ENSEÑANZAS DEPORTIVAS
C. ENSEÑANZAS DE MÚSICA Y DANZA

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
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ACCESO GRADO MEDIO 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/grado-medio 

● CON GRADUADO EN ESO o equivalente: solo debes hacer la PRUEBA ESPECÍFICA 
● SIN GRADUADO o equivalente (17 AÑOS): PRUEBA GENERAL (CONTENIDOS DE E.S.O.) + 

PRUEBA ESPECÍFICA
○ SI HAS APROBADO LA PRUEBA DE ACCESO A CFGM ESTARÁS EXENTO DE 

REALIZAR LA PRUEBA GENERAL. SOLO TENDRÁS QUE HACER LA PRUEBA 
ESPECÍFICA.

- MODELOS PRUEBA GENERAL: 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/prueba-de-acceso

- PRUEBA ESPECÍFICA: Para consultar cómo son las pruebas específicas de cada Grado Medio, 
es necesario que os informéis en la escuela donde se imparte ya que, son ellos los que 
determinan cómo serán. 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/pruebas-de-acceso-y-examenes

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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Estas enseñanzas profesionales te capacitan para el ejercicio cualificado de las diversas profesiones 
relacionadas con el diseño, las artes aplicadas y los oficios artísticos.

Títulos que obtienes al acabarlo:

● GRADO MEDIO → TÉCNICO DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO EN LA ESPECIALIDAD 
CORRESPONDIENTE

● GRADO SUPERIOR → TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO EN LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE. Para ver el acceso a grado superior CLICKA AQUÍ

EN LA SIGUIENTE DIAPOSITIVA PUEDES VER LA OFERTA QUE EXISTE. CÓMO VERÁS EXISTE MUY 
POCA OFERTA DE GRADOS MEDIOS.

EL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR CONDUCE A LAS ENSEÑANZAS SUPERIORES ( las enseñanzas 
superiores  son equivalentes a los grados universitarios). Visita la siguiente página para conocerlos: 
http://www.iseacv.gva.es/es/diseno 

6. ENSEÑANZA DE RÉGIMEN ESPECIAL
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

En este enlace puedes 
ver donde se estudian: 
http://www.ceice.gva.es/
es/web/ensenanzas-regi
men-especial/oferta-de-
ciclos-formativos 
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Estas enseñanzas se estructuran de la siguiente manera:

●GRADO MEDIO, consta de dos ciclos:
○ CICLO INICIAL (500 HORAS) 
○ CICLO FINAL (600 HORAS)
Obtienes → TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO (Salida profesional: TÉCNICA Y 
CONDUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD)

●GRADO SUPERIOR, consta solo de un ciclo:
○ CICLO SUPERIOR (875 HORAS)
Obtienes → TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DEPORTIVO (Salida profesional: 
ENTRENAMIENTO Y DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO)

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS
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6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS

ACCESO GRADO MEDIO
 

● CON GRADUADO EN ESO o equivalente: solo debes hacer la PRUEBA ESPECÍFICA 
● SIN GRADUADO o equivalente (17 AÑOS): PRUEBA ACCESO A GRADO MEDIO + PRUEBA 

ESPECÍFICA (o acreditar los méritos deportivos correspondientes de la modalidad o 
especialidad (sólo en determinadas especialidades).

- PRUEBA ESPECÍFICA: Para consultar cómo son las pruebas específicas de cada Grado Medio, 
es necesario que os informéis en la escuela donde se imparte ya que, son ellos los que 
determinan cómo serán. 

http://www.ceice.gva.es/es/web/ensenanzas-regimen-especial/requisitos-de-acceso-y-pruebas 
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➔ VELA
➔ FÚTBOL
➔ FÚTBOL SALA
➔ DEPORTES DE INVIERNO
➔ BALONMANO

➔ JUDO Y DEFENSA 
PERSONAL

➔ ESCALADA
➔ PIRAGÜISMO
➔ SALVAMENTO Y 

SOCORRISMO

➔ ATLETISMO 
➔ BALONCESTO
➔ BUCEO DEPORTIVO
➔ ESGRIMA
➔ ESPELEOLOGÍA
➔ HÍPICA

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS

ESTAS SON LAS ESPECIALIDADES QUE EXISTEN:
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ESTRUCTURA DE LOS CICLOS

BLOQUE COMÚN Y BLOQUE ESPECÍFICO

● COMÚN: MÓDULOS QUE SE IMPARTEN EN TODAS LAS ESPECIALIDADES
● ESPECÍFICO: MÓDULOS PARA CADA ESPECIALIDAD, MÓDULO PRÁCTICA Y 

PROYECTO FINAL (SUPERIOR)

CENTROS - http://www.ceice.gva.es/va/web/centros-docentes/ensenanzas-deportivas 

● PÚBLICOS
● FEDERACIONES DEPORTIVAS
● PRIVADOS

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS
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FORMACIÓN NO REGLADA: ESCUELAS DE MÚSICA, ESCUELAS DE DANZA…

FORMACIÓN REGLADA:

● ENSEÑANZAS ELEMENTALES (4 CURSOS)
● PROFESIONALES (6 CURSOS)

○ Coordinación horaria en centros autorizados
● SUPERIORES = EQUIVALENTE A GRADO

6. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
C. MÚSICA Y DANZA
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PUEDES TRABAJAR A PARTIR DE LOS 16 AÑOS.
PUEDES ACUDIR A LABORA: 

- Te pueden ayudar a encontrar empleo mediante las bolsas de trabajo. 
- Te pueden ayudar a encontrar cursos de certificación profesional.  
- Puedes inscribirte en el programa de Garantía Juvenil que pretende ayudar a los 

menores de 30 años en su incorporación al mundo laboral.
https://garantiajuvenil.sepe.es/login.action 

ALGUNAS WEBS QUE TIENES QUE CONOCER:
Linkedin: https://es.linkedin.com 
Infojobs: https://www.infojobs.net 
Pasos para hacer un curriculum: https://comohacercurriculo.com 
Cursos de cruz roja: https://www2.cruzroja.es/formate 

7. MERCADO LABORAL
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SI OBTENGO 
EL TÍTULO...
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1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO.
¡RECORDAD!: 
1º) Se reparte el 5% de las plazas para personas con discapacidad reconocida mediante 
certificado de discapacidad. Otro 5% de las plazas se reparten entre las personas que 
puedan acreditar su condición de deportista de élite.
2º) El resto de plazas se distribuye de la siguiente forma:

● ACCESO MEDIANTE TÍTULO DE ESO: 60% 
● ACCESO MEDIANTE PRUEBA: 20% 
● ACCESO MEDIANTE TÍTULO DE FP BÁSICA: 20% 

EL CRITERIO DE PRIORIDAD ES EL SIGUIENTE:
1º - NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE EN CONVOCATORIA ORDINARIA (lo que suele ser 
junio)
2º - NOTA MEDIA EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (lo que suele ser julio)
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Para saber qué ciclos existen click aquí: 
http://www.ceice.gva.es/es/web/formacion-profesional/oferta1 
En esta web se encuentra información como:

● Dónde se cursa
● Módulos que se cursan en cada ciclo
● Salidas profesionales

En las siguientes diapositivas se os enseña cómo navegar por ella.

Ver las notas de corte, son orientativas del curso pasado, cada año cambian 
según las personas que se inscriben:   
https://drive.google.com/open?id=15pMzdiiMfQrBYr0adsQcQsvjLdmnYjzM 

1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO.
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1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO, ¿CÓMO 
HACER LA INSCRIPCIÓN?

Telemática
https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicia-proceso-de-admision/

Sólo hay un proceso Ordinario en el que salen todas la plazas vacantes de Grado Medio, se 
solicita telemáticamente. 

En septiembre, si quedan plazas vacantes, los centros las adjudican a los interesados. Para 
poder saber si hay vacantes, tienes que acudir al centro o centros que te interesan, a 
principios de septiembre y pedir que te informen.
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1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO, ¿CÓMO 
HACER LA INSCRIPCIÓN?

En la solicitud de inscripción sólo deja pedir 5 opciones. En estas opciones cada instituto y 
cada grado medio cuentan de forma individual. Es importante agotar las opciones para tener 
más posibilidades. Es necesario que esta priorización la hagáis antes de iniciar la solicitud.

Ejemplo 1. Cuando tienes muy clara la opción del grado medio que quieres cursar:
Si Joan quiere pedir Grado Medio en Gestión Administrativa, y es de Xirivella, tiene que elegir 
un máximo de 5 opciones. Como no tiene dudas en el grado medio que quiere estudiar, 
pedirá en sus 5 opciones, diferentes institutos en los que se estudie Gestión Administrativa.

Él elegiría :
1º IES Ramón Muntaner - Gestión Administrativa
2º CIPFP Mislata - Gestión Administrativa
3º IES Abastos - Gestión Administrativa
4º CIPFP Cheste - Gestión Administrativa
5º IES Consellería - Gestión Administrativa
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1. CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO, ¿CÓMO 
HACER LA INSCRIPCIÓN?

Ejemplo 2. Cuando dudas entre 2 opciones o más:

Nadia quiere cursar un Grado Medio en Construcción o Instalaciones de 
Telecomunicaciones.
En sus 5 opciones debe elegir qué grado quiere en primer lugar y el instituto donde lo que 
quiere cursar. 

Ella elegiría :
1º IES GONZALO ANAYA - Instalaciones de Telecomunicaciones
2º CIPFP MISERICÒRDIA - Instalaciones de Telecomunicaciones
3º IES PERE BOIL - Instalaciones de Telecomunicaciones
4º CIPFP Cheste - Construcción
5º IES Cabanyal - Instalaciones de Telecomunicaciones
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Antes de explicaros en qué consiste Bachiller, las asignaturas de modalidad,etc; es importante que 
entendáis qué es la PAU y qué aspectos hay que tener en cuenta. 

La PAU se divide en dos fases:
1. FASE GENERAL: consta de 5 exámenes con los que puedes conseguir como máximo 10 

puntos.
2. FASE ESPECÍFICA: consta de entre 1 y 4 exámenes que elige voluntariamente cada persona 

hacer o no, para subir nota. Te cuentan las dos notas más altas y la máxima puntuación, 
sumadas esas dos notas, es un 4. Hay asignaturas que cuenta 1 punto (ponderación 0.1) y 
asignaturas que cuentan 2 puntos (ponderación 0.2.). Es más aconsejable presentarse a 
aquellas que ponderan 0.2, para ello consulta el enlace de ponderaciones. Esta es la razón 
por la que es importante elegir bien la modalidad de Bachillerato.

PONDERACIONES → 
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Tabla+de+Ponderaciones+2020/5bf7f12
f-721a-4f96-9b10-31f53e829f0d 

2. BACHILLERATO- IMPORTANCIA DE LA 
ELECCIÓN DE MODALIDAD
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Si tu objetivo es cursar un Grado Superior al acabar Bachillerato, tendrás que mirar la relación entre 
familias profesionales y modalidad de Bachillerato, porque en la inscripción para determinados ciclos 
tienen prioridad una o varias modalidades de Bachillerato.

Puedes encontrarlo en el ANEXO V-A (Página 70) del enlace que tienes aquí debajo.

http://www.dogv.gva.es/datos/2016/06/03/pdf/2016_4016.pdf  

2. BACHILLERATO- IMPORTANCIA DE LA 
ELECCIÓN DE MODALIDAD



Existen 3 modalidades de Bachillerato que son:
● Ciencias 
● Humanidades y Ciencias Sociales
● Artes 

La elección del tipo de Bachillerato dependerá del grado universitario O CFGS que queréis 
estudiar como hemos comentado en las anteriores diapositivas . Por ejemplo, si quiero 
estudiar el Grado de Medicina, no debo matricularme en Humanidades y Ciencias Sociales ya 
que, las asignaturas de la fase específica de la PAU que más ponderan (0.2) para este grado 
son aquellas que cursamos a través del Bachillerato de Ciencias. 

¿Quiere esto decir que no puedo presentarme a asignaturas en la fase específica que no 
he cursado? NO, pero si no las has cursado, será muchísimo más difícil que las apruebes y 
obtengas la máxima puntuación. 
Si quiero ver aquellas asignaturas que ponderan más (0.2) para el grado universitario que 
quiero hacer, debo mirar el siguiente documento (ponderaciones): 
http://innova.gva.es/documents/161863209/168447635/Tabla+de+Ponderaciones+2020/5
bf7f12f-721a-4f96-9b10-31f53e829f0d 

2. BACHILLERATO- Modalidades
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ESTRUCTURA IES GONZALO ANAYA

33



ESTRUCTURA IES GONZALO ANAYA
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        Para cursar en 2º una asignatura que ponga II es necesario cursar la I.
Por ejemplo, para cursar Griego II en 2º curso es necesario haber cursado Griego I.

REPETICIONES: se puede repetir cada uno de los cursos 1 vez y, excepcionalmente, con informe 
favorable del equipo docente, podrá repetir uno de los cursos una 2ª vez aunque nunca superando 
el plazo máximo de 4 años establecido para Bachillerato.

CONDICIONES PARA OBTENER EL TÍTULO DE BACHILLERATO: Es necesario aprobar TODAS 
asignaturas de 1º y 2º para obtenerlo.

Existe la posibilidad de flexibilizar la duración de los cursos de Bachillerato con certificado de 
discapacidad.

2. BACHILLERATO
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BACHILLERATO A DISTANCIA: Click aquí para más info: 
http://ceedcv.org/course/bachillerato/ 
REQUISITOS: 
Tener 18 años o cumplirlos durante el inicio del curso escolar. 
Ser menor de 18 años pero tener :

- Contrato de trabajo.
- Condición de deportista de alto rendimiento.
- Compatibilizar estudios de Bachillerato con estudios profesionales de música y de 

danza.
- Casos excepcionales.

No hay límite de convocatorias.

BACHILLERATO INTERNACIONAL: un único centro en la Comunidad Valenciana. 
IES Pere Boïl (Valencia)
http://www.pereboil.com/es/bachillerato-internacional/preguntas-frecuentes/  

2. OTRAS FORMAS DE CURSAR BACHILLERATO
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BACHILLERATO NOCTURNO:
Buscador de centros con Bachillerato nocturno
http://www.ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/bachillerato

REQUISITOS:
1. Tener 18 años o cumplirlos durante el inicio del curso escolar. 
2. Las personas menores de edad sólo pueden cursar Bachillerato nocturno si se 

encuentran en alguna de estas situaciones:
● DEPORTISTA DE ÉLITE.
● CONTRATO DE TRABAJO.
● ENFERMEDAD O SITUIACIÓN SOCIOFAMILIAR QUE IMPIDA ASISTIR AL TURNO 

DIURNO.

No hay límite de convocatorias.

2. OTRAS FORMAS DE CURSAR BACHILLERATO
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A. ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
B. ENSEÑANZAS DEPORTIVAS
C. ENSEÑANZAS DE MÚSICA Y DANZA

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

38



ACCESO GRADO MEDIO 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/grado-medio 

● CON GRADUADO EN ESO o equivalente: solo debes hacer la PRUEBA ESPECÍFICA 
- PRUEBA ESPECÍFICA: Para consultar cómo son las pruebas específicas de cada Grado Medio, 

es necesario que os informéis en la escuela donde se imparte ya que, son ellos los que 
determinan cómo serán. 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/pruebas-de-acceso-y-examenes

ACCESO A GRADO SUPERIOR
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/grado-superior 

● CON TÍTULO BACHILLER o equivalente: PRUEBA ESPECÍFICA 
● SIN TÍTULO BACHILLER o equivalente (19 AÑOS):  PRUEBA GENERAL (BACH) + PRUEBA 

ESPECÍFICA
○ Si has aprobado la prueba de acceso a CFGS estarás exento de realizar la prueba general. 

Solo tendrás que hacer la prueba específica.

MODELOS PRUEBA GENERAL: 
http://www.ceice.gva.es/va/web/ensenanzas-regimen-especial/prueba-de-acceso

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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Estas enseñanzas profesionales te capacitan para el ejercicio cualificado de las diversas 
profesiones relacionadas con el diseño, las artes aplicadas y los oficios artísticos.

Títulos que obtienes al acabarlo:

● GRADO MEDIO → TÉCNICO DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO EN LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE

● GRADO SUPERIOR → TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO EN LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE

EN LA SIGUIENTE DIAPOSITIVA PUEDES VER LA OFERTA QUE EXISTE. CÓMO VERÁS 
EXISTE MUY POCA OFERTA DE GRADOS MEDIOS.

EL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR CONDUCE A LAS ENSEÑANZAS SUPERIORES (las 
enseñanzas superiores  son equivalentes a los grados universitarios). Visita la siguiente 
página para conocerlos: http://www.iseacv.gva.es/es/diseno 

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
A. ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

En este enlace puedes 
ver donde se estudian: 
http://www.ceice.gva.es/
es/web/ensenanzas-regi
men-especial/oferta-de-c
iclos-formativos 
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Estas enseñanzas se estructuran de la siguiente manera:

●GRADO MEDIO, consta de dos ciclos:
○ CICLO INICIAL (500 HORAS) 
○ CICLO FINAL (600 HORAS)
Obtienes → TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO (Salida profesional: TÉCNICA Y 
CONDUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD)

●GRADO SUPERIOR, consta solo de un ciclo:
○ CICLO SUPERIOR (875 HORAS)
Obtienes → TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DEPORTIVO (Salida profesional: 
ENTRENAMIENTO Y DIRECCIÓN DE EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO)

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS
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3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS

ACCESO GRADO MEDIO
 

● CON GRADUADO EN ESO o equivalente: solo debes hacer la PRUEBA ESPECÍFICA (o 
acreditar los méritos deportivos correspondientes de la modalidad o especialidad (sólo en 
determinadas especialidades). Para consultar cómo son las pruebas específicas de cada Grado 
Medio, es necesario que os informéis en la escuela donde se imparte ya que, son ellos los que 
determinan cómo serán. 

http://www.ceice.gva.es/es/web/ensenanzas-regimen-especial/requisitos-de-acceso-y-pruebas 

43



3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS
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➔ VELA
➔ FÚTBOL
➔ FÚTBOL SALA
➔ DEPORTES DE INVIERNO
➔ BALONMANO

➔ JUDO Y DEFENSA 
PERSONAL

➔ ESCALADA
➔ PIRAGÜISMO
➔ SALVAMENTO Y 

SOCORRISMO

➔ ATLETISMO 
➔ BALONCESTO
➔ BUCEO DEPORTIVO
➔ ESGRIMA
➔ ESPELEOLOGÍA
➔ HÍPICA

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS

ESTAS SON LAS ESPECIALIDADES QUE EXISTEN:
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ESTRUCTURA

BLOQUE COMÚN Y BLOQUE ESPECÍFICO

● COMÚN: MÓDULOS QUE SE IMPARTEN EN TODAS LAS ESPECIALIDADES
● ESPECÍFICO: MÓDULOS PARA CADA ESPECIALIDAD, MÓDULO PRÁCTICA Y 

PROYECTO FINAL (SUPERIOR)

CENTROS - http://www.ceice.gva.es/va/web/centros-docentes/ensenanzas-deportivas 

● PÚBLICOS
● FEDERACIONES DEPORTIVAS
● PRIVADOS

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
B. DEPORTIVAS
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FORMACIÓN NO REGLADA: ESCUELAS DE MÚSICA, ESCUELAS DE DANZA…

FORMACIÓN REGLADA:

● ENSEÑANZAS ELEMENTALES (4 CURSOS)
● PROFESIONALES (6 CURSOS)

○ Coordinación horaria en centros autorizados
● SUPERIORES = EQUIVALENTE A GRADO

3. ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL - 
C. MÚSICA Y DANZA
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DENTRO DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL EXISTEN TRES ESCALAS, a través del 
GRADUADO E.S.O. y con 18 AÑOS solo puedes acceder a la escala de cabos y guardias: 

○ Escala de oficiales.
○ Escala de suboficiales.
○ Escala de cabos y guardias.

- Cabo Mayor.
- Cabo Primero.
- Cabo.
- Guardia Civil.

PARA MÁS INFORMACIÓN PUEDES CONSULTAR LA PÁGINA WEB:

http://www.guardiacivil.es/es/institucional/serguacivil/carreprofesio/index.html
48

4. GUARDIA CIVIL 



SE ACCEDE A TRAVÉS DE UN CONCURSO OPOSICIÓN:

● Fase de concurso: Consiste en la valoración de méritos según la baremación de 
cada convocatoria.

● Fase de oposición: Consiste en la superación de las pruebas escritas y las pruebas 
psicofísicas

En el siguiente enlace puedes encontrar la siguiente información:
● Requisitos de acceso. 
● Temario de la oposición.
● Período y lugar de formación una vez aprobado el proceso selectivo.
● Última convocatoria.

https://www.guardiacivil.es/es/institucional/serguacivil/ingresogc/ingresogc2.html
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4. GUARDIA CIVIL (CABO Y GUARDIA CON GRADUADO 
ESO)



ESCALAS Y REQUISITOS DE TITULACIÓN →  http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/como-ingresar/

1. OFICIALES:
a. CON TITULACIÓN: grado universitario. 
b. SIN TITULACIÓN: Título de Bachillerato y EVAU.
c. CUERPO DE MÚSICA: Título Superior de Música

2. SUBOFICIALES: 
a. Cuerpos Generales de los Ejércitos y Armada e Infantería de Marina: Bachillerato, prueba de acceso a 

GS, prueba libre de Bachillerato, Técnico Superior (CFGS- Ciclo Formativo de Grado Superior)
b. Cuerpo de Música (Bachillerato o Prueba Acceso a G.S. + Título Profesional de Música)

3. TROPA Y MARINERÍA : Título de Graduado en ESO.

SI CON EL TÍTULO DE DE GRADUADO EN ESO PODÉIS ACCEDER A LA ESCALA DE TROPA Y 
MARINERÍA.
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5.FUERZAS ARMADAS 



REQUISITO DE TITULACIÓN: Título de Graduado en ESO (18 años)

En los siguientes enlaces puedes encontrar la siguiente información:
● Requisitos de acceso
● Documentación a aportar
● En qué consiste la oposición

○ Test de aptitudes
○ Prueba personalidad
○ Reconocimiento médico
○ Pruebas físicas.

http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/pdf/folletos-defensa/tropa/TROPA-Y-MARINERIA.pdf
  
https://reclutamientoes.wordpress.com/2019/01/21/proceso-de-seleccion-para-tropa-y-marineria/ 51

5.FUERZAS ARMADAS - 3. CUERPO MILITAR DE 
TROPA Y MARINERÍA



6. OPOSICIONES: GRUPO C2 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
Artículo 76: Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.

● Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título 
universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universitario será éste 
el que se tenga en cuenta.
La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de 
responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

● Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título de 
Técnico Superior.

● Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.
○ C1: Título de Bachiller o Técnico.
○ C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Con Graduado en E.S.O. sólo se pueden acceder a las plazas del grupo C2. 
En el siguiente buscador podrás encontrar todas las convocatorias activas.
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico?descripcion=C2-01-0
1&titulacion=&convocatoria=6&tipoOrganismo=&organismo=&estado=&buscar=buscar 52



PUEDES ACCEDER A PARTIR DE LOS 16 AÑOS.
PUEDES ACUDIR A LABORA: 

- Te pueden ayudar a encontrar empleo mediante las bolsas de trabajo. 
- Te pueden ayudar a encontrar cursos de certificación profesional.  
- Puedes inscribirte en el programa de Garantía Juvenil que pretende ayudar a los 

menores de 30 años en su incorporación al mundo laboral.
 CLICK AQUÍ PARA MÁS INFO

ALGUNAS WEBS QUE TIENES QUE CONOCER:
Linkedin: https://es.linkedin.com 
Infojobs: https://www.infojobs.net 
Pasos para hacer un curriculum: https://comohacercurriculo.com 
Cursos de cruz roja: https://www2.cruzroja.es/formate 

7. MERCADO LABORAL
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